
 

                                                           

 
ACUERDO DE INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, APROBACIÓN DEL 
GASTO Y LA APERTURA DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN  
 
 
Visto el expediente EXP043/2018/19, instruido para el Suministro e instalación de unidad de 
centrifugación y de ultracentrifugación, con destino en el Instituto de Biomoléculas de la 
Universidad de Cádiz. Convocatoria 2015. Ayudas a infraestructuras y equipamiento 
científico-técnico. Subprograma estatal de infraestructuras científicas y técnicas y equipamiento 
(Plan Estatal I+D+I 2013-2016). Cofinanciado por FEDER (80 %), referencia UNCA15-CE-3526. 
Desglosado en los siguientes lotes: Lote 1. Equipos de ultracentrifugación. Equipamiento para manejo y 
conservación de rotores de los equipos de ultracentrifugación y Lote 2: Equipos de centrifugación. 
Equipamiento para manejo y conservación de rotores de los equipos de centrifugación, por importe base   
274.016,55 € (lote 1. 197.300,00 € y  lote 2. 76.716,55 €), total 21% IVA incluido  331.560,03 €  (lote 1: 
238.733,00 € y lote 2. 92.827,03 €), a propuesta del responsable del contrato D. Jorge Bolívar Pérez, de fecha  
14 de mayo de 2018 (el cual se acompaña como anexo), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  
 
Visto el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares, aprobado por el Gerente de la Universidad 
de Cádiz, por delegación de competencia del Rector, con fecha  25 de mayo de 2018, previo informe 
favorable del Gabinete Jurídico de la Universidad de Cádiz de fecha 22 de mayo de 2018. 
 
Visto el certificado de existencia de crédito de acuerdo con lo exigido en el artículo 116.3 de la citada Ley. 

 
HE RESUELTO 

 

1º) En cumplimiento del apartado 1 del artículo 116 LCSP, acordar la iniciación del expediente 
EXP043/2018/19, relativo a la contratación de Suministro e instalación de unidad de centrifugación 
y de ultracentrifugación, con destino en el Instituto de Biomoléculas de la Universidad de Cádiz. 
Convocatoria 2015. Ayudas a infraestructuras y equipamiento científico-técnico. Subprograma 
estatal de infraestructuras científicas y técnicas y equipamiento (Plan Estatal I+D+I 2013-2016). 
Cofinanciado por FEDER (80 %), referencia UNCA15-CE-3526,  
 
Lote 1. Equipos de ultracentrifugación. Equipamiento para manejo y conservación de rotores de 
los equipos de ultracentrifugación. 

Lote 2: Equipos de centrifugación. Equipamiento para manejo y conservación de rotores de los 
equipos de centrifugación,  
 
por  figurar en planes previamente aprobados, por importe base 274.016,55 € (lote 1. 197.300,00 € y  lote 2. 
76.716,55 €), total  21% IVA incluido  331.560,03 € (lote 1: 238.733,00 € y lote 2. 92.827,03 €), mediante 
procedimiento abierto, de acuerdo con lo establecido en los artículos 21.b y  131.2 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
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2º) Aprobar el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y el Cuadro Resumen de Características del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 124 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, quedando incorporados al expediente. 
 
 
 
3º) Conforme establece el artículo 117 de esta Ley y en uso de las facultades que la Ley Orgánica 6/2001 de 
Universidades y los Estatutos de la Universidad de Cádiz me atribuyen en materia de contratación, 
APROBAR EL EXPEDIENTE, EL GASTO Y ACORDAR LA APERTURA del procedimiento de 
adjudicación mediante procedimiento abierto. 
 

En Cádiz, en el día de la firma. 
 

EL RECTOR, por delegación de competencia, 
(Resolución de 20/04/2015, BOUCA núm. 184 de  30/04/2015, 

modificada por Resolución de 11/04/2018, BOUCA núm. 251 de 11/04/2018) 
EL GERENTE 

Fdo. Alberto Tejero Navarro 
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